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Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje. 
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto • . aado en Madrid 
a diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO F'RANCO 

El Ministro \le la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2712/ 1968, de 17 de octubre. sollre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civtl en 
Santa Eufemia (Córdoba) . 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción. por el régimen de «viviendas 
de renta limitada». de un edificio destinado a acuartelamiento 
ere la Guardia Civil en Santa Eufemia (Córdoba) •. y aprecián
dose Q.ue en el mismo se han cumplido los reqUlsltos leiales. 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa. delibe
ración del Consejo de Ministros en su reuni&n del dla nueve 
de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y. cuatro. que es-
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada». hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden d'e la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos. se autoril'<a al Ministerio de la Gobernación para. concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la. operación ol)Ortuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Santa Eufemia (Córdoba). con presu
puesto total de un . millón quinientas sesenta. y un mil tres-
cientas diel'< pesetas con noventa y cinco céntimos. ajustándOill 
al proyecto formalizado por el Organismo técnico correspon
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo. y en la adju
dicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de su
basta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de BaileS de 
Contratos del Estado, texto articulado aprobado por Decreto 
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno. la cantidad de un millón trescientas noventa y 
nueve mil seiScientas noventa y ~ete pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el 
Banco de Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta 
anualidades, a razón de veintisiete mil novecientas noventa y 
tres ~setas con noventa y cinco céntimos. a partir del afto 
mil novecientos sesenta y ocno inclusive, con cargo a la con. 
si¡JlII,ción figurada para construcción de euarteles del Cuerpo 
menciOnado en los Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo tercerO.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado cQntribuirIÍ con la cantidad de veintiséis mil aei. 
cientas trece pesetas con treinta y un céntimos, que será car
gada al Concepto cero seis-seiscientos once de la Sección die
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el Ayun
tamiento de la citada localidad a:portll la cantidad de ciento 
treinta y cinco mUpesetas Para aYuda c%e las Obrllll. 

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje. 
cucló~ de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadricJ 
a diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernaoión, 
OAMlLO ALO,N80 V¡:OA 

FRANCIEIOO ~CO 

DECRETO 2713/ 1968, de 17 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Lqroles (Granada ). 

Examinado el ex¡pediente instruido por el Ministerio d,e la. 
Gobernación para la construcción. por el régimen de «vlvlendu 
de renta limitada», · de un edificio desUnado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Laroles (Granada) y, apreCiándose qUe 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta 
del Ministro de la GobernaciÓn y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de octubre de 
mil novecientos 8esenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.~onforme a lo c:li~Puel!to en la ~y de 
Q.1.\ince de j1.\liO de mil noveoientol! omouenta y euat.ro, que ... 

tablece el réilmen de uviviendas de renta limitada». hecho ex
tenJivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar ' con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para la construcción de un edificio destinado a Casa-Cuar
tel de la Guardia Civil en Laroles (Granada), con presupuesto 
total de un millón cuatrocientas cincuenta y tres mil novecien
tas cuarenta pesetas con cuarenta y cinco céntimos. ajustándo
se al proyecto formalizado por el Orianismo Wcnlco corre6po~
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudi
cación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta 
que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases de Con
tratos del Estado, texto articulado aprobado por Decreto de 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un millón ciento ochenta y nueve mil 
ocbocientu trece pesetas con setenta y cuatro Céntimos. de 
cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a 
la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a r~n 
de veintitrés mil setecientas noventa y seis pesetas con vem
t1s1ete céntimos, a partir del afio mil novecientos sesenta y 
ocho inclu8ive. con cargo a la consignación figurada para cons-
trucéi6n de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupues
tos Generales del Estado. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cántidad de ciento diecisiete mil 
trescientas cincuenta y siete pesetas con treinta y nueve cénti
mos. que será cargada al. concepto cero seis--seisclentos once de 
la Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Es. 
tado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta. la can
tidad de cien mil pesetas para ayuda de las obras, siendo el 
valor asignado al solar de cuarenta y seis m1l setecientas sesenta 
y nueve pesetas con treinta y dos céntimos. 

Artículo cuarto.-J:'or los Ministerios de Hacienda y de la 
()Qbernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto, 

Asl lo dispongo por el ~resente Decreto, dado en Ma.<1rli1 .. 
diecisiete de octubre de mil novecielltO$ sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mmlltro de l. OobornaclÓn. 
CAMILO ALONSO VEGA 

lJECRETO 2714/1968. de 17 de octubre, .ollre cons· 
trucción de casa.cuartel para la Guardia Civil en 
Berbegal (Huesca) . 

Examinado el expediente instruido por el Mmlsterio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta. limitada», .de un ed1f1cio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia. Civil en Berbegal (Huelca) . y apreciándose Q.ue 
en el mismo se han cumplido 108 requisitos legales, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación de Con
sejo de Ministros en su reunión del dla nueve de octubre de 
mil novecientos _enta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Qonforme a 10 dispuesto en la Ley de 
q\l.ince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que 
establece el régimen de «viviendas de renta limitada». heMO 
extensivo a la Guardia Olvil por Orden de la Presidencill del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos. :;e llutoriZll al Mmistllrio de la GobernaciÓn para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación (.)por
tuna para la construcción de un edificio destinado a Casa
Cuartel de la Gulll'<1ia Oivil en Berbegal (Huesca) con presu
puesto total de un mlllón seiscientas noventa y cuatro mil qui
nientas noventa y ocho pesetas con sesenta y nueve céntimol, 
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico 
correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y 
en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento 
de subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases 
de Oontratos del E:¡tado, texto articulado aprobooo por Decreto 
de ocho de abril de mil novecientos ªesenta y cInco. 

. Articulo segundo.-De la. suma · indicada en el articulo ante
rior. el Instituto Nacional de la Vivienda antiCipará. sin inte
r~s alguno. la Clantidad dEj un millón Q.uinientas veintiQUlco mil 
ciento enl1nta y oaho Pesetas con ochenta y tres ~ntimo!l. do 
CUYO anticipo, Q.ue será fiatisfooho por el Banllo de Cr~lto a 
la Constr\lcci6n; se resarcirá IIn cincuenta anu"l\daOe3. ti, r~ 
de tre1nta mll qulnümtall dOIi P'~tu con slItepta Y oeno eén
timos. a partir (1e1 ailQ mil novecientos $4lsenta y QchO, lnclu" 
alve. con cargo a la ccmsiinaclón figurada Para llonstfUC<lI(m 
de cuarteles del Cuerpo mehcionaoo en 108 PresupueljtOB Oen ... 
rales del Estado. y el Ayuntamiento de la citada localidad apor
ta la cantidad de ciento oincuenta y siete mil trescientas cuatro 
pesetas con noventa y seis céntimos para. ayuda de las obras, 
slondo el valor asirnaoo al solar de doce mil ciento Ilincuenta 
y cuatro PNetf,S con nov,nta céntimoi. 
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Articulo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

A81 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
CANITLO ALONSO VEGA 

DECRETO 2715/1968, de 17 de octubre, sobre cons
trucción de casa-Ctlartel para la Guardia Civil en 
Jódar (Jaén). 

Exarntnado el expediente 1nstruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Jódar (Jaén) , y apreciándose que en 
el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de octubre de 
mü novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO; 

Articulo primero.-Conlorme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 
establece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para la construcción de un edificio destinado a Casa
Cuartel de la Guardia Civil en Jódar (Jaén), con presupuesto 
total de un millón setecientas treinta y un mil doscientas no
venta y tres pesetas con veintitrés céntimos, ajustándose al 
proyecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente 
de la Dirección General de aquel Cuerpo y en la adjUdicación 
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta que 
prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos 
del Estado, texto articulado aprobado por Decreto de ocho de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón trescientas cuarenta y 
tres mil setecientas setenta y seis pesetas con ochenta y ocho 
céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco 
de Crédito a la Construcción se resarcirá en cincuenta anua· 
lidades, a razón de veintiséis mil ochocientas setenta y cinco 
pesetas con cincuenta y cuatro céntimos, a partir del año mil 
novecientos sesenta y ocho, inclusive, con cargo a la consigna
ción figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo men
cionado en los Presupuestos Generales del Estado. 

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento noventa y nue
ve mil seiscientas setenta y dos pesetas con sesenta y siete 
céntimos, que será cargada al concepto cero sei&-seiscientos once 
de la Sección dieciséi:, del vigente Presupuesto de Gastos del 
Estado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la 
cantidad de ciento treinta y cinco mil pesetas para ayuda de 
las obras, siendo el valor asignado al solar de cincuenta y dos 
mil ochocientas cuarenta y tres pesetas con sesenta y ocho 
céntimos. 

Artículo cuarto.-'Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

. FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2716/ 1968, de 17 de octubre, sobre cons
trucción de casa-Ctlartel para la Guardia Civil en 
Santa Elena (Jaén). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Santa Elena (Jaén). y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales. a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de octubre de 
ml1 novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO; 

APticulo primero.-Conlorme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 

establece el régimen de «viviendas de renta limitada», hec.ho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero <te mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para la construcción de un edilicio destinado a Cllsa
Cuartel de la Guardia Civil en Santa Elena (Jaén), con pre
supuesto total de un millón setecientas cincuenta y tres mil 
ciento cuarenta y cuatro pesetas con dos céntimos, ajustándose 
al proyecto formalizado por el Organismo técnico correspon
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudi
cación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta 
que prevé el artículo veintiocllo de la Ley de Bases de Contratos 
del Estado, texto articulado aprObado por Decreto de ocho de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón cuatrocientas sesenta y 
tres mil trescientas treinta y cinco pesetas con setenta y dos 
céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de 
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualida
des, a razón de veintinueve mil doscientas sesenta y seis pesetas 
con setenta y un céntimos, a partir del año mil novecientos 
sesenta y ocho, inclusive, con cargo a la consignación figurada 
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento noventa y sets 
mil trescientas treinta y cuatro pesetas con cincuenta y cinco 
céntimos, que será cargada al concepto cero sei&-seiscientos once 
de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del 
Estado, y el Ayuntamiento de la localidad aporta la cantidad 
de veinticinco mil pesetas para ayuda de las obras, siendo el 
valor asignado al solar de sesenta y ocho mil cuatrocientas se
tenta y tres pesetas con setenta y cinco céntimos. 

Articulo cuarto.~or los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las dispOSiciones convenientes en eje
cución de este Decreto 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid • 
diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2717/1968, de 17 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Boimorto (La Coruña). 

Examinado el eXPediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación pllira la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Boimorto (La Coruña), y apreciándose 
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de octu
bre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO; 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 
establece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para la construcción de un edificio destinado a Casa
Cuartel de la Guardia Civil en Boimorto (La Coruña), con pre
supuesto total de un millón trescientas cincuenta y nueve mil 
trescientas cuarenta y nueve pesetas con ochenta y nueve cén
timos. ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo 
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po, y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedi
miento de subasta que prevé el a.rtículo veintiocho de la Ley 
de Bases de Contratos del Estado. texto articulado aprobado 
por Decreto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo an
terior. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón ciento setenta y tres 
mil trescientas cuarenta y cuatro pesetas con veinticinco cén
timos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de 
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualida
des. a razón de veintitrés mil cuatrocientas sesenta y seis pe
setas con ochenta y ocho céntimos, a partir del afio mil nove
cientos sesenta y ocho. inclusive, con cargo a la cQnsignación 
figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado 
en los Presupuestb~ Generales del Estado. 

Alrt1culo tercero. -Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contI'ibuirá con la cantidad de cincuenta y seis mil 
cuatrocientas cinco pesetas con sesenta y cinco céntimos, que 
será cargada. al concepto cero sei&-seisclentos once de la Sec-


